CONCEPCIÓN, 30 de noviembre de 2010.-
Nº   4 0 1 6   /  VISTOS:
El Decreto Alcaldicio Nº 3871, de 5 de noviembre de 2010,
por el que se autoriza la Contratación Directa de la empresa Constructora Sutter Limitada, para la ejecución de los trabajos denominados “Terminación de Obras Plaza de Invierno, 1º Etapa”; la Nota, de 12 de noviembre de 2010, de la citada Empresa Constructora; el Oficio Ord. Nº 451, de 15 de noviembre de 2010, de la Dirección de Construcciones; lo informado por la Dirección de Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1186, de 19 de noviembre de 2010; el Acuerdo Nº 511-72-2010, del Concejo Municipal; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley             Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo            Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-  Déjase sin efecto el Decreto Alcaldicio Nº 3871, de 25 de noviembre de 2010, por el que se autoriza la contratación directa de la Empresa Constructora Sutter y Compañía Limitada, RUT Nº 77.432.690-1, para la ejecución de los trabajos denominados “Terminación de Obras Plaza de Invierno, 1º Etapa” por un valor de $ 198.489.650.- IVA incluido, en atención a lo comunicado en Nota, de 12 de noviembre de 2010, del señor Rodrigo Sutter Marisio, en representación de la Constructora Sutter y Compañía Limitada, por la que comunica la imposibilidad de ejecutar las obras encomendadas por no contar con la boleta de garantía que cauciona el fiel cumplimiento del Contrato. 
2.- Dispónese que la Dirección de Construcciones deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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